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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C.,  diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 REF. DIV 2019-01031. 
  

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 217 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P. se 

CORRIGE para ADICIONAR el auto en el que se abrió a pruebas el 
proceso, de fecha 27 de agosto de 2020, de la siguiente manera: 

 
  TESTIMONIOS: 
 
Se decreta igualmente el testimonio de GLORIA FORERO TÉLLEZ 

y NUBIA MARINA PERALTA, solicitados por la parte demandante en 
reconvención. 

 
Se advierte que el tiempo que demoró la Comisaría de Familia 

de Usaquén en realizar la entrevista psicológica al menor de edad 
involucrado en este proceso, no se tendrá en cuenta para efectos 
de contabilizar el término de que trata el art. 121 del C.G.P. 
 

(2) 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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